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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E U T E N C I A O F I C I A L 

Luego que Los Sre^- Atenidos y Secré
tanos recibftpiloa números de este BOLE-, 
TÍN, dispondrán quese bjé un eieinplar 
en el sitio de costumbre^ donde pennanc. 
cerá hasta ci recibo del numero siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar
los - BOLETINES- coleccionados ordenada
mente; pnra su encuadernnción, que -de-
beri veniicnr.se cada año. -.' 

So publica todos los dia« excepto los Testi-os 
. . •:: ' •• * ' r —- _ . i 

i Se suacnfat en la Imprenta de la Diputicióo provinct.il, A nueve pe-
' setas el tnmestre: diez y ocho pesetas'.a' semestre y . treinta1 v séis 

pesetas at afro, a los participares, pagadas al solicitar la suscripción. 
• Los pagos de fuera de la capital se harán: por libranza del Giro mutuo;. 

Los AyWiunlentos de está ''provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de.fecha 25 de 
jumo de 1926.- • 

Losjuzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
¡¡ Numero suel o, veinticinco céntimos de peseta. > . . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

- Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
J.que sean a uistancia'dcpartc no pobre, se insertarán 
¡| oficialmente: asimismo, cualquier anuncio conecr-
ILnientéal servicio nacional que dimane de las mis
il inasi'lodc ínteres particular previo el pago adelanta-. 

}\ do. qe cincuenta cintimus de.pesetas 'por cad.-» línea: 
¡-.de inserción, 
I • . , L o s anuncios a que hacen ;refevcncia las, Orde-; 

nanzas de (echa 17 de junio de 1926, publicadas en 
h el BOLETÍN OFICIAL de 2o de dicho mes v año.-se 
[i abouaWm con arreglo a 'a lanía que en las mismas 
v. se expr-san. . i. , . 

P A R T E O T ? I . C I A L 

, • S . M. ÚA Rey Don AlfenfiO X H I 
qV D ; g.)* S; M, la Reina"7Doña 
Victoria fcugemavS. A i R . el P n n -
cipe ílo Antrn-ias e InfantfS y demáB 
personas . la . la-Angustí Rra l Fami-
Ita, - «onlmnan. '«H novetlad'ea su 
•importante.salurt; ..̂ v^:,̂ . y., ' 

JGaccta del día 30 de agosto de 1926.) 

Ministerio de Hacienda 
CONTUIBUCIÓN 

I I Í D ü S T t t I A l , " D K , COMERCIO 
V \ PROFESIONALES S 

, Tar i fa t e r c e r » . ;; >t~:.J 

C L A S E C U A R T A • 
vlnduitirtfM "ife: 7a madera: 

. : ( ( f o n t t n u a c i ó n . ) 
(VonSO liOLETÍN- OFXCIAIi/n.^ 148,-

corresponrl lente a t d ía-00 del mes 
ictiml) 
J . — TaMore«.< de labrar . 

madera. Se pagara pov 
cada maquiiiade cepi
llar,uscoplar, machi-
hetnbiar, t a l a d r a r , 
moldurar, t o r n e a r , 
etc., etc., movidas me 
cárneamente, - pesetas. 100 
Vo/a.—Cuando dos o mas de las 

niaquiitafl antes citadas estén acopla
das ai luiHtno eje entre si o «on la» 
cierras cii culares y además la fuerza 
<[ws accione el eje común fuese insu
ficiente para poder trabajar simultá
neamente, contribuirán cada uná 
con el 50 por 100 de la cuota L a 
"¡erra de cinta se considerará siem
pre como elemento independiente. 
<£• Talleres de aserrar 

madera, sean o no al-' 
macenistas de dicho 
artículo. Siendo movi-
d a s mecánicamente 
pagarán: por cada sie-
rra alternativa, s e a 
cualquiera el número 
de hojas con que a l a 

vez funcionen 678 -
Por cada cuchilla desti

nada & chapar BOA 

Por cada siena alterrisr^ ' ¡ 
- uva de una^hoja, con r '.' ; I 

t¡i miBino tihjoio que la -
. Anterior, penetas;'.. : 3dfl I 
3. —Por cndii* sierra, sin ,•• - ¡ 

fin o de cinta movida 
* mecánicamente.Sepii- • 
. gará segu» .el ríiame- - - . 

: itro de las jioleas sobro \ ' 
• que se coluua Ja sierrn, 
• por cada •'centdnetiu •-•.«;' 

((lu diauietio. . . ' . . . . , .2,30 
Cuando estas sierras es- • •* -
* ien>pi'oviaiAsrde cano .v-,, 

para !a.con,itucciou:.de.; -
* troncos y grandes pié-;.V-í;X^,.. "•'''-* 

zas. Pagaran porcada" 
¿'.centímetro:- de día- ^.^ • < 

met ió . . 4,60 
Por cada- sierra-circulav'.- ' i • 

pngai'án «pgmi el-di a-,. -.. 
• ' metro de la mayor de • - - , 

Ifls.sierraH que :se em-
•--pleen: .Hasta SO.'cen- • 
- .timetros. i . . . . . . . . . . . Gt> -
Por cada centimoti'o de 

a u m e n t o . . . . . . . . . . 2,20 
Notas comunex a estott eptqrafen.r^ ; 

Los talleres de carpiterui y ebanis
tería o los de.constrncción.y repara
ción de carruajes y en general las. 
industrias especiales del ramo de la 
madera que tengan máquinas movi
das mecánicamente..de las expresa
das en el epígrafe 1, o sierras de las 
especificadas en el 2 y 3 de esta 
claae, pagaran, la cuota señalada a 
dichos elementos ademas de las que 
correspondan por las tarifas tercera 
o cuarta en que estén comprendidos 
dichos talleres. - \ 

No obstante, s i los expresados ta
lleres tienen una sola sierra sin fin 
y una sola sierra circular para su 
si*! vicio exclusivo, la cuota corres-
pon diente a estos elementos será 
bonificada con el 50 por 100. 

Igual beneficio del 60 por 100 se 
hará a los dueños de montes por 
todas las sierras mecánicas que em
pleen para el laboreo de las maderas 
que se produzcan en los mismos. 

Quedan exentas de tributación las 
sierras instaladas en fábricas o ta
lleres que utilicen motores a gas 
pobre y que se limiten a nserrar la 
leña necesaria para alimentar los 
citados motores. 

4.—Fabrica dw molduras. 
. y marcos dprados, pía- '. 
teados, piiitrtdt'a ó biu;'-' 
tuzados. Pagara cada 
uua. pesetas;. . . : . > . 526 

' S i emplean máquinas.-.de.las d a 
siíicadas autenormunte Uibutaván 
soparaHamente por el 'epígraie. co-, 
rrespondieuté que'-.lfta vliisiüca'.' 
• No tributaran por:, esto epígrafe 
los industriales que.se dediquen a l a 
oonstruccmn de molduras y mareos 
o: diniiriOK de madera, ¡tunque estén 
pmtadosio.barnizados, que ti ibutu-
ran como carpinteros de la. tarifa 
4.*, a menos que empleen-maquinas 
de las clasihcadas ea -los epígrafes 

' anteriores, que' entonces tributaran 
además-por ellos. 
- 6.—Talleres do tornería-en raade-

: ra con tornos movidos por -fuerza 
motriz. Pagarán: > 

• Por cada. torno con- he-
. rramioniadtngidanie' J - ••; 

. •eanicamente..'.-.;;!.'.; ; r - 1 0 0 • 
-Por caria:tnrno-oon'he* 

• rramienta a inauü... " . 50 
- Las tornerías con tornos movidos 

• A pedal o a "mano- pagaran por1 el 
..epígrafe - coiTespondieute • a la ta-

i ifa 4 • 
.. b.—A) Talleres de construcción 
. o de recomposición de coches, omiu-

. bus y otros carruajes de lujo o co
modidad. Pagara cada uno: 
E n Madrid y Barcelona.- 1.692" 
E n Cádiz, Malaga, Se

villa y V a l e n c i a . . . . . 1.440 
E n Iss demás poblacio-

, nea 1.014 
i 7. — A) Talleres de construcción 

o recomposición de coches, ómni-
; bus y otros carruajes de lujo o co 

modidad, cuando no hagan el guar
necido y barnizado. Pagará cada 
uno: • 
E n Madrid y Barcelona. 1.014 
E n Cádiz, Málaga, Sevi

lla y Valencia 846 . 
E n las demás poblacio

nes . 678 
Nota. -t-Los talleres dedicados a 

la reparación de motores, o cuando 
éstos sólo se concreten a dicha re
paración, tributarán con la cuota 
Matera del epígrafe 38 de la clase 
t e ñ e r a ; pero los que además estén 
matriouladoe como iudu-ttrialea de 
los epígrafes 6 y 7 de esta elase 

cuarta, ésioa pagarAri" 100 pesetas' 
por caballo de-trabajo de 75 kilo
grámetros. S i las operaciones se 
haeen ,Ü o ii ..inuiqituias movitlas ~ a 
mano tributaran, por la tarifa 4-'* 
8. A) TaM-l t í -res de . . .-; 
. consti'Uftciüii .o ! de;re-!. . ' 

composición de.-cajiia; - • _; . . . . 
do coches.Pagai ácada . 
uno, pesetas, i . ' r . . . ...y,- ,578 -

t). —r-A) . Constructores- - - - i 
- de mesas de billar-
- Pagara cada u n o . . . . . 474 " ' 
>•.* 10. „— A l : Constructoi-es1 dé ins-' 
t ruine ritos músicos^ do aire o de' 
cuerda do cualquier claso ' Paigará 
cada uno: .r - . . -
E n Madrid y .Barcelona. G78' -
E n Cádiz, Malaga/Sevi- . 

Ha y Valencia . ^ 594 -
E n las .demás .pablacio- ' 

nes . 426 
•'11.—A) . Construcción de pianos,' ' 

arpas, órganos y armonmms. Paga
rá cada una: -
E n Madrid y Bareelona. . 1-014 
E n Cádiz, Malaga, Sevi- -

tía y V a l e n c i a . . . . . . . . .846 
E n las demás poblado-

u e » ; . i . . . . : 594 
12. - Fabricas de domi- . 

nos. Pagaran porcada 
máquina o aparato de 
rectificar, de i rabajo 
continuo.. . . . 406 

Si el trabajo que realiza 
la maquina o aparato 
es interinitenle 204 
Nota. — S i hubiera mas de una 

maquina para esle uso tributarán 
cada una de exceso por el 50 por 10O 
de las cuotas anteriores. 
13. Tal leres destinados 

a corlar ballenas. Se 
pagara jorcada cuchi
lla movida mecánica
mente. 306 
-Nbfít.- Por este epígrafe contri

buirán las fábricas de acenllas metá
licas y broches para corsés y otro» 
usos análogos, sufriendo las cuotas 
señaladas aplicables a las maquinas 
de cortar un aumento del 40 por 100 
si dichas maquinas de cortar son 
excéntricas. 
14. —Maquinas movidas 

a mano para fabricar 
estaquillas de madera 
para el calcado. Se pa
gara por cada u n a . . . . 10O 
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15. Fabricas movida» 
mecánicamente i de 

i..;;} hormas, de taconea de 
: ^ ) . madera para el cal za-

'r' do y de zuecos Se p a 
gara por cada una, pe-
r e t a s f . . . . . . . . . . . . . . 264 
Cuando e n un mismo local se 

ejerza mas de una de las industrias 
de este epígrafe se pagai-a la cuota 
íntegra de una de ellas y e l 50 por 
100 de las demás que se ejerzan. 
16. — fabricas de cepi

llos y plumeros. Se 
pagara por cada una. ' 264 

r'1í 17—Constructores de buques de 
todos portes. Pagaran 0,08 céntimos 

. de peseta por cada tonelada de ar
queo de cada buque, hasta el núme-

' i*o de 1.000 toneladas; por los (¡ne 
excedan de este número no se exigi
rá cuota alguna. 
18. —Varaderos o diques 

para la r e c o m p o s i c i Ó R 
de buques; Se pagara 
por cada uno en que 
el arrastre se haga me-

- cárneamente . . ' 1.692 
Cuando el arrastre m 

haga por fuerza ani-
. m a L T . . . . . 1.014 

19. —Fabricas de jugue
tes. Pagaran si todas 

r las operaciones se ha-
. cen a mano . . . . • • • •> • 

^ S i emplean en las opera-
".' " "ciones maquinas her;: 

" : . rramiéntas, .'cualq^ú®-
r a q ú e sea su motor.. .264 . 
Nota — L a s sierras mecánicas, 

aparatos de carpintería y demás aii-
' ..itiliáres de la producción paraTel 

, trabajo-y transformación dé la ma- , 
, . dói*ft, corteza," goma, metales y otras 

subslanoias, así como las industrias 
' ] , ' - :comple mentarías^ de. fabricación de 

porcelana y de otras primeras raate-
" rías que pudieran emplearse en la; 

de juguetesj' contribuirañ' con é l SO 
por 100 de las cuotas señaladas en 
los respectivos epígrafes que les co-
rrespon'la. , . .-' -

1. S i éstas fabricas cónstruyeñ acor
deones que tengan registra cóiitri- , 

; buimn también con' el 50 por 100 
de la cuota del epígrafe 10 de esta 

' . oíase- .. " • 

C L A . S E Q U I N T A 

Indmfrim quimica* 

1. —Fábricafideácidosul-
fúrico con una o varías 
cámaras. Se pagará 
por cada 100 metros 
cúbicos de capacidad 
do ia cámara o cáma- . . 
ran cunndo la primera 
materia stía el azufre. 150 . 

Cuando la primera ma
teria sean las piritas.. 100 

Por cada fracción más de 
lOmetroscúbicosjSien-. 
rio azufre ; 15 

Por cada fracción más de 
10 metros cúbicos, sien
do piritas. ':.*.. 10 

2. —Fábricas de anhídri
do sulfuroso liquidó. 
Pagará por cada insta- , 
lució ti capaz de pro-.:', 
ducir 100 kilogramos 
diarios • 500 

Por cada 10 kilogramos 
de aumento en Jai pro
ducción • . . *.;•.>. . 50-

3. - F á b r i c a s de agua fuer
te, ácido azoico o ní 
trico. Pagarán por ca
da metro cúbico de las 
retortas o cilindros de 
ataque, pesetas 132 

Nota. Por este epí
grafe tributarán Jas fá
bricas de ácido fluor
hídrico con un 50 por 
100 de aumento en la 
cuota. 
4. —Fábricas de agua

rrás. Se pagará por 
cada una 444 

5. —A). Fábricasdepez . 
Se pagará por cada 
una 200 

6. —Fábricas de albayal-
. de (carbonato de plo

mó). Pagarán por cada 
cámara de carbonata-
oión cuya; cabida no 
exceda .de 200 metros 
cúbicos . 444 

Por cada : 10 metros cú
bicos de cabida de más 
p a g a r á n . . 52 

7. —Fábricas de albúmi
na. Se pagará por cada 
una 1 4 0 . . . . ; 140 

8. Fábricas de alum
bre. Pagarán por cada 
metro cúbico de capa
cidad del recipiente o 
caldera, en el cual 

f r e a c c i o n a n las p n - .. 
meras m a t e r i a s . . ; . . . - 52 

.9.—Fábricas de Imrrilla: 
' a r t i f i c i a l (carbonato - , r 
~ sódico); V J \ •: -

Pagarán porreada plaza < 
- dé Jos hornos do ob* - ? si 

0 ^tención . . . . . i . . •• 276 ' 
E n las fábricas'donde se 
..' obtengan cristales de .. r-

. sosa se pagará poi*. ca-
1 ..da 100, decímetros cu- • 
' bicos de,la caldera de . 

disolución . . . . . . . . . 20 
Cuando el carbonato só

dico i S3 obtengan por • 
el procedimiento lla
mado de amoníaco, se 

- pagará por cada horno 
de obtención o seca
dero ... . . 1 . 2 0 0 

10. --Fábricas de bicarbo* ' 
nato sódico. Se paga-

. rá por cada metro cu
bico de capacidnd to
tal de la columna o 
aparato donde reac
cione el ácido carbó
nico con la lechada de 
carbonato. 64 

11. —Fábricaá de benci
na y sus derivados. Se 
pagará por cada cal
dera 2b4 

12. — A) Fábricas de 
bermellón. Se. pagará 
por cada una 224 

13. —Fábricas de capa
rrosa (sulfato de hie
rro). Pagarán por ca- . 
da metro cúbico de 
las caldas de ataque . . • .i 28 

14. -- A) Fábricas de car
bón animal, o sea ne- V ' 
gro de marfil'.' Se pa-

l gará por cada u n a . . ; . ^ ' 276 '; 

15. —A) Fábricas decar
denillo . (Subacetndo 
de cobre). í*e pagai-á 
por cada una, pesetas. 

16. —A) Eábricas de clo
ruro de cal (hipoclo-
rito de cal). Se pagará 
por cada u n a . ' . . . . . . . 

17. —Fábricas , de sosa 
cáustica por procedi
miento e l e c t r o l í t i c o 
con aprovechamiento 
del cloro para la obten
ción del cloruro de cal 
(hipoclonto). Pagará 

-por cada kilovatio ho- • 
ra de producción me
dia diana de energía 
eléctrica aplicada a la 
electrólisis . 

Cuando la >-osa caustica 
se obtenga por el pro
cedí miento de la cal, 
se pagará por cada me -

. tro cubico de la capa* 
cidad total de los caus-
tificadores 

18. — Fabrica de crémor 
tártaro (bitnrtrato de 
potasa) y de acido,tár
trico. Se pagara. por 
cada caldera de crista
lización de lo»' pro
ductos puros 

19. — Fabricas de desti
lación de esencias de 
geráneosy otras flores, 
y destilería» de aguas 

- de azahar,, rosa y otras 
sea cualquiera el tiem
po que funcionen. Pa-
garán por cada alam-, 
bique. cuya caldera no , 
exceda de 500 litros de 

: capacidad - . . : . 
Por cada 100 litros mas . 

que tenga de cabida el . 
alambique, pagaran.;. 

L a s fábricas de destila- -
cion do agua pagaran . 
porcada 100 litros do 
c a p a c i H a d . . . . . . . . . . . 

Nota. —Cuando las cita
das lab ricas se limiten, 
exclusivamente a la 
destilación de esencias. 
do plantAs aromáticas-
silvestres. Pagaran co
mo cuota 'irreducible 
poresdaalambique cu
ya caldera tío excedado 
1.500 litros de capa- . 
u i d a r l . . . . . . . . . . . " . . . . 

Por ctída 100 litros do 
mus que tenga de ca
bula ol alambique.. 
S i en los citados esta* 

- blei-iinientos s« desti
lan, aunque . sea en 
ótrosalambiques. esen
cias que no . sean de 
plantas s i l v e s t r e s , 
contribuirán todos los 
aparatos, sin ' distin
ción de la clase de 
esencia qué. destilen, 

' por la cabida y la cuo
ta que señala el épi-
griife; sin serles de 

. aplicación esta nota.: 

140 

.276 

0,52 

72 

240 

264 

54 

..20 

270 

18 

20. —Fábricas en donde 
se obtengan productos 
que sirven para depu-
rar químicamente Jas 
aguas empleadas en la 
industria que no estén 
expresamente com
prendidos « n otros* 
epígrafes. Se pagará 
por cada metro cúbico 
dé capacidad del reci- : 
píente donde se mez
clan los diversos com
ponentes, pesetas.. . . . 470 

21. — Fabricas de áci
do carbónico, que em
plean el bicarbonato o 
carbonato potásico co
co primera materia. 
Se pagará por cada.. 
metro uubico de capa- •" 
cidad de la caldera en 

.] que. se produce el áci-
i do car bu» ico . 200 

Fabi'icas de ácido car
bónico .mediante la 

.combustión del cok. 
. Se pagara por cada 

horno donde se verifi
ca la combustión del 
cok 2.000 

22. —Fábricas de ácido 
acética jior el procedi-
miento del ataque del . 
acetato de cal. Sepa- . 
gara por cada una. . . 5U0 

23. Fabrica de ácido 
clorhídrico (HCidn mu-
riatiuo o espíritu de. 
sal), empleando ivttM--
tatt.'PsgaraH percuda , • . 
metro cubico de .capa-. -

. cidad de Jas misinos,. 1 ¿ 0 * 
S i el.flcido se'.obtuviera.. 

emuleatido cubitss: Se 
^ pagará: por coda'100 \" .... 

•, decímetros - cúbicos de., i v. . 
. las m i s m a s . . . . . ; : . . \ 

24. —Fabrica-* • de ferro-tc 
cianuro so:lico. Paga- . 
rán por esda 500 litros -
de capacidad dnl apa
rato donde se reulizn : 

- la reacción de la mex--
• cía Lumiug. pani ob-- ' 
•tener, ferrociauum..: . 70 

25. —Fabricas un que so 
- desoxidan plmiclms u. 

o b t e t O M d e h i ü i T o o ftc«- . 
ro. be pagara por en da •. . 
lOOlitros de cnpHCid^d 
del recipiente: donde 
se da t<! bailo de acido . 2H 

2b.—Fabricas donde so 
obtenga el bisulfito du 
sosa. Se pagará pnr 
cada metro cubico de 
volumen drsl. horno . 

, donde se quema el 
azufre p las pirirus o 
de \\\ 'caldenv dond« 

• reacciona el ácido sut-
. fúrico con iil curb íii u 

otro cuerpo ret'nctor. 2iJS 
27. —l'rtbncas do sulfo-

rricinato o aceiti* de 
rojo turco. Se pagará 
porcada 100 deidine-
tros cúbicos do capa
cidad de la caldera o 
recipiente eu la cual 
se verifica l a reacción 3Tti 

28. —Fábricas de minio 
(Utargiiio, plumbato 

. plúmbico) . P a g a r á n 
, por cada hoi'no de oxi • 

dación del carbonato. 300 
i' 
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29.— A) F á b r i c a s de 

Siedia lípiz (sulfato 
e cobre). Se pagará 

por cada una, pesetas. 442 
¡JO.—A) F á b r i c a s de 

p r e p a r a c i o n e s anti
moniales. Se pagará 
por cada una 238 

31 .—A F á b r i c a a de 
productos mercuriales 
no citados , anterior
mente. Se pagará por 
cada u n a . . . . . . . . . . . . . 274 

;i2.-»Fábrioas de refi&a-
ción de azufre..Se pa* . . 
gará por cada retorta. 108 

33.—Fábrica de pajuela . . 
o mechas de azufre. -
Se, pagará ,por cada . 
caldeiao reeipienle en 
que Ja mecha recibe la 
acción, del azufre fun
dido, como cuota irre
ducible 100 
34. —Fabricas do sal de estaño 

(cloruro du estaño). Pagarán: . 
Por cada caldera de uta-

queque no exceda de 
un metro c u b i c o . . . . . . . 444 

Por cada 100 decímetros . 
cúbicos de mas que . 
tenga la caldera 40 -
35. —Fabricas de nal de Saturno 

(acetato do plomo). 
Pagarán por dada metro 

cubico. de capacidad, 
dé la cftldura de ata- , 
q u e . . . . . . . . . . . . 184 

. 36.—Fabricas de salitre.' 
¡̂ e pagara por cada cal* ..t 

dera de concentración 36 v 
-37. — Fábricas de.sulfuro de car-. 

boño'r^*-''' X .;'f:';.r;!;r *,. .•-iÍJ<: 

Pagaran por cuota'irre^ 
dncible por cada 100 > • ¡ . ^ . . ; : -
decímetros cúbicos de ., 

- capacidad' del reci- ..... 
píente donde reaccio • 
nan el azufre .y.el car-
b r i n ; . . . ; ; . ; . . . . ; . ^ . 106 . 
Por este epígrafe tributa la fabrí* 

cación de¡ producto llamado heratol, 
pata ptinticar el gas aceilleno,.sien
do ia cuota aplicable a cuda 100 de-' 
«jimetros cúbicos de capacidad del 
nícipiente donde se mezclan los 
com ponentes. 
>l$. A) F á b r i c a s de 

verdete cristalizado o 
c r i s t a l e s de Venus 
(acetato de cobro). Se 
pagará por cada una.. 138 
3Ú.—Fábricas de destilación de 

maderas o leñas en Jas que se obtie
ne carbón, líquidos piroleñosos y 
alquitranes, p lidien do tratarse en 
las mismas el líquido piroleñoso 
Inista la obtención de alcohol metí
lico, acetato gris de cal y acetona. 
Pagarán por cada metro 

cúbico de capacidad 
d é l a s retortas o reci
pientes en que se des
tila la madera o l eña . 150 
Xotu. - S i en 'estas fábricas se 

'Estilan los alquitranes o aceites 
l'i'oducto do la destilación d é l a leña, 
J^gartm míemás por e-tte concepto 
líi cuota que les corresponda. 

Otra.—Lia purificación del aceta-
gris de cal, obtención derivada 

''«I mismo, del ácido acético y de 
lo-s «ceta o?* metálicos, tributarán 
l'Oi-cl epígrafe que les corresponda, 
^oii total independencia de és te . 

Quedan exentos de tributación las 
sierras mecánicas que puedan exis
tir en estas fábricas para subdividir 
las leñas o maderas eu ellas em
pleadas. 
40. —Creosotaje de ma

deras. Se pagará por 
cada metro cúbico de 
capacidad de la calde- | 
ra donde se verifica el . 
creosotaje, pesetas. . . 114 

41. —Fabricas de extrac
to de regaliz. Se paga
ra por caria. 500 decí
metros cúbicos de. ca
pacidad de la caldera 
o calderas de obten -
ción directamente del 
e x t r a c t o . 1 0 0 

Por cada piedra movida 
m e c á n i c a m e n t e , fen. 
pagara 100 

Por cada prensa. Se 
, pagará 150 
42. —A) F a b r i c a s . de 

fósforo. Se pagara por 
cada u n a . . . • ••• 542 

43. —A) F a b r i c a s de 
\ goma líquida o de dex-

tnna para escritorio, 
establecimientos foto-

, graficojs, e l e , etc. Se . 
pagará por cada una. .. 200 

4 4 — F á b r i c a s de gran-
ciña o extracto coló-

. -rante de la miz de ••• 
rubia. • 

Se pagara por cada pie-.. 
•• d ía movida mecánica • 

m e n t e . ; . . . ; . . . . . . . . 1:082 
45. —Fabricas en que 
: por vía húmeda se 

,r obtengan = colores mi-
n«vales .iiisolubles, en • 
polvo o terreno, aph-" 
cables, a la' pintura, 

- litografía o estampa
dos 

Pagará cada u u a . . . . . . . 876 
-Los molinos que existan en estas 

fábricas para la trituración, pagaran 
por el epígrafe correspondiente. 
46. Fabricas en las que • 

• se obtienen en caliente. 
las materias colorantes 

- (artificiales) sulfuro
sas para tintorerías y 
estampados. • 

Se pagara porcada 100 
decímetros cúbicos fie 
capacidad de laa cal
deras donde se verifica 
la r e a c c i ó n . . . . . . . . . . 100 

4?.— Fábricas en las que 
se obtengan en frío 
colores arlifíciales de
rivados de la hulla, 
para tintorerías y 
estampados. 

Se pagará como míni
mum por nn metro 
cúbico de capacidad 
de todas las cubas 
donde su verifiquen 
las reacciones 100 

Por cada 100 decímetros 
cúbicos de más o frac-* 
ción do 100 se pagará. 10 

•AS. —Fábricas donde se 
mo/clan coloros en 
polvo, pero sin facul
tad para venderlos. Se 
pagará por cada reci
piente donde se efec
túe la mezcla 132 

49. —Fábricas de prepa
ración de colores en 
pasta. Pagarán por 
cada decímetro cua
drado de la superficie 
del mayor de los cilin
dros que posea cada 
máquina de afinar, pe-
vetas 28 

50. —Fábricas de pintura 
al temple. Se pagará 
por cada decímetro 
cúbico del mezclador. 0,80 
S* se utiliza fuerza motriz para 

accionar las paletas del mezclador 
se aumentará el 50 .por 100 de la 
cuota que le corresponda. 
51. —Fábricas de barni

ces. Se pagará por 
cada h o r n o . . . . . . . . . . - 132 

52. —Artefactos destina
dos a moler o re linar 
el barniK. Pagara por 
cada piedra montada 
en aptitud de funcio
nar, movida por agua, 
vapor, etc., sea cual
quiera el tiempo en 

: que iuncioncu 70 
Movidas a mano. Se pa

gara por cada una. . . ¿6 
5d. - A ) F a b r i c a s de 

tintas comunes y de 
imprenta. Se ptigara 
por cada una. 148 

Nota. — S i e n dichos fa
bricas se emplea fuur-

: za mecánica de vapor, . 
agua, g a s é e t e ; se pa-

• gará adora as, por ca
da caballo de trabajo -

.. de 75 kilográmetros. . -200-• •; 
54. —A) ^ F á b r i c a s de 

purpurinas., m o v í das -
•• mecánicamente. Se pa? - -

. gara por cada una 410' 
55. —Fabricas de abonos .. . • • • . 

m i n e r a l e s . Pagarán 
por cada piedra. , . . . . - 394 

Por cada aparato de 
ataque de los fosfatos, 394 
.Vote.—Si. en estas . fábricas, se 

obtienen primeras materias' tarifa-
das en otros epígrafes, tributarán 
iiidepetidientemente por los epígra
fes correspondientes. 
56. —Fabricas de grasas 

procedentes dé la de-
coociou de reses muer
tas. Se pagará por 
cada 100 litros de ca-
pacidad de la caldera 
de cOcciuu . 10 

67. —A) F á b r i c a s d e . 
abonos animales ane
jas a IflS de grasas. Se 
pagará por cada una. 84 

Cuando no estén anejas 
a fábricas de grasas. 
Se pagará por cada 
una 250 

58. —A) F á b r i c a s de 
virutas o aserraduras 
de asta para abono u 
otros usos, de pagará 
por cada una 138 

59. —A) F á b r i c a s do 
almidón d« arroz, pa
tata u otra materia 
cualquiera. Se paga
rá por cada almido
nera 410 

<¡0.— A) F á b r i c a s de 
almidón de trigo y fé
culas. Se pagará por 
cada una 232 

577 

Con aprovechamiento de 
gluten. Su pagará por 
cada almidonera, pe
setas. 352 

Laboratorio*. 

61. — A) Laboratorios 
químicos o farmacéu
ticos en donde se ob
tienen productos o es- • 
pecíficoe medicinales 
que se expenden al 
comercio o suminis
tran por mayor a los 
farmacéuticos. Paga
rá cada uno.". 1.692 

62. — A) Laboratorios 
. farmacéuticos anejos 

a las oficinas de far
macia en dónde se 
obtienen productos de 
composición no defini
da o específicos medi
cinales que se expen
den por mayor al co
mercio. Pagara cada 
uno, como cuota irre
ducible 420 

Xota. — Como laboratorio anejo o 
anexo n farmacia se considerará úni
camente el insta Indo en la misma 
oficina de farmacia o en su conti
güidad, siempre que comunique di
lectamente con ella: 
63. — A) Laboratorios 
- en donde se practican 

ensayos y análisis qui- ' 
. micos pura el publico. 

Se pagara por, cada " 
uno. . . . . . . . . i . : . ; . . ; 336 

64 . , v A) Laboratorios- . 
/ para análisis ,de vinos 
- y vender-los productos 

enologicos convemen- - ' 
, tes para su corrección 

o mejora. Pagara cada -y 
u n o . . . . . ' . . . . . . . . . . . 300 ; 

• 66. — Fábricas de objetos 
de perfumería, enten
diéndose por.tales las 
que se obtienen esen
cias por procedimien
tos distintos de Ja des-
tilacion o en las que 

- se obtengan aceites, 
pomadas, cosmetices, 
agua de rosas y demás 
artículos de empleo 
directo en el tocador, 
no expresados taxati
vamente en otros epí-
grates, o transforman 
los jabones duros o 
blandos dándoles for
ma y condiciones para 
su uso en el tocador. 
Pagarán por cada una. 1.050 
Nota.—Cuando en estas fábricas 

se obtenga el jabón, pagarán ade
m á s la cuota que les corresponda 
por esta industria. 

Otra. —Cuando la fábrica se halle 
establecida con anejo o auxiliar de 
una tienda de perfumería de la tari
fa 3." en el mismo local destinado a 
la venta y siempre que los industria
les no utilicen fuerza mecánica, pa
garán como cuota irreducible el 50 
por 100 de la señalada anterior
mente. 

66. Fábricas en que se 
prepaia el algodón en 
rama para su aplica
ción a vendajes, apó-
sitos y otros usos de la 
Cirugía 184 
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67' — Fábricas rió ..betún, 
para el calzado. Se 
pagará por cada decí
metro cuaijrado ilo au* 
perficie mayor de íots 
c i l i n d r o s "«fiufcdoreir 
qne contenga la 
quina movida mecá* • 
nicaraente, pesetats... 32 

Movida porcabftUerías.. 22 
Nota.—Por cada cilindro o má

quina de afinar se concederá su co 
rrespondiente muscclador, sin pago 
de oí ra cuota. 

Gira.—Cuando en las fábricas de 
betunes y crema» para éj calzado no 
se empleen cilindros'afinador 
máquinas de ninguna clase, pagará 
cada fábrica 148 peaeta».-

A estos industriales ¡os es aplica
ble la nota del epígraf* que clasifica 
las fábricas de conservas, de frutas 
y hortalizas. 

. O I Á S E S E X T A 

. INDUSTRIAS UE COLAS Y JABONES 

Y MATEBTA8 ESTKAMCAS . 

1.—Fábricas de cola dé 
cualquier especie, in- . < 
clnso las- cotas-gelati-

. ñas y, geiaÉinaa. Se 
pagará por; cada 100 
litros de capacidad to-
tal de la caldera, bien' . : -; 
calentados a fuego di-

' -recto o con serpent ín . - 3Q. 
- V 2. —Fábricas' de . jabón - "-; 
" . . ' /duro oblando.' Se p á - ; • • 

gura' por cada l.OÜO ' . 
Htrosi c o m o .rafni- ' t , 

" • -= .-'mum,-, Me^.oajpacidád; ' 
^ ? - total de Ja icaldéra,; . - i ' , 

incluso el supléinenfco , 
si í o . t u v i e r e . . . 1 260 . 

v Po" cada 100 litros más . : 
o fracción. . ..••.v;' 26 ;. 

3. —F/ibricas1 de ;jabAn'•1 ; 
en frío. Se pagará 

- por cada aparato o 
c a l d e r a . . . . . . . . . - . . . 206 

4. — Fabricas de jabón . : ' 
en que se etnpJeea 

. . combinados . los . dos - . 
•^•ílír" sistemas, en frío y eri • 

caliente. Se 'pagará, 
porcada 2B Utios de 
capacidad total de la ' 

|'4-'(.'¡}, caldera para el cocido 
en caliente 28 

5. — Fábricas do lejías li
quidas para limpiar 
los suelns y lavar las 
ropas. Pagaran por; 
cada 1,000 í i tros de 
capacidad de los róci-
pientes dphde se di
suelvan los productos 
omploados en la fabri
cación (cnnsideranrlo 
dichos 1.000 litros co
mo mínimo) . . » . . 260 

Por cada 100 litros o 
fracción menor de 100 
litros do numento en 
la capacidad de les 
recipientes, 26 
Nota.—Para que estos fabrioan-

ten puedan vender al detall estos 
productos, dpbcrán pagar por lo me- 1 
nos, como talos fabricantes, una ] 
cuota igual a la do los vendedores 
al' por menor de los mismos pro
ductos. 

Ü. - Fábi ÍCÍKS en donde 
se fundu.el sebo, eiv .. 
bruto, obteniendo en 
forma de panes el fun
dido para aplicarlo a 
loa difeiVuten usos de 
la industriaos? paga- , . .; 
rá por cada 10Ó litros . / 
íí« capacidad de: la i , . 
caldera o calderas em- . . 
plaadas én la fundí- ' : 
oión, p e s é t a s / . . - . . . . . . 80 

7. r - A) Fabricas de ve
las de sebo. Se pagara . 

. , :por cada u n a . . . . . . . . ; ' 168 
;i ^bfa.-r-Ouando en estás fabricas 
se i'unila en sebo en bruto y no se 
emp'ew todo en Jas raisttias,>pagai'ati 
ademas el 26 . por 100 de la cuota 
que corresponda a la caldem o cal
leras empléudas eu la fundiciÓu a 

tenor de lo dispuesto eu el epígrafe 
anterior. 
8. —Prensas para cera, . 

aunque sólo funcioiit'ñ ':}. -
por tempnrada..Sé pa- '. _ 
gará por cada una, , ' í " 
siendo movidas^mecá-
nicainente . . . . . . . 170 

Por caballerías. Se pa
gará por cada u n a . . . . ." 102 

A. mano. Se pagará por ; 
cada u n a . : . . . . . . . . . 62, 

9. — A) Bíanqueadores : ' -
de cera anejos a i as -
cererías. Se,c pagará '"iV 
por cada u n o . . . . . : . . 70, 

Pam M servició de otros' -
estabiecimietitb*!. Se r 
pagará poiv'cadá una\ - .168 • 

10. Fábricas de" veías *̂ c ';' 
de ceráí'Se pAgar^por > 
cadivjnégb dc anillo,,;, ,„ -
noqiie o .paiia^y^cal-
dera . . . . . . . . . . . . . 406.'. 

Por cada noque :.o wci--. - , •". 
piente para inmeraión. 
Se pagará;. . . .406 ."; 

11 —Fábricas de pastas •• . 
esteáricas no anejas / 
a fábricas: de- bujías, 
con destinó a. la fabri- V." „i-

. cacirm de éstas y.otros;:• 
ILSOS. S é pagara; por . .. ^ 
cada 20 decímetioa: - ,,L 
cuadrados de las dos - . ; 
superficies de presión . • 
de las placas que púe- , 
da contener la Prensa '. 
mi c a l i e n t e . . . . . . . . . . 12 
iVofa, —Guando las fabricas com

prendidas en los números ' H j 12 y 
13 de esta clase tengan aneja y para 
su propio uso la de ácido sulfiuico, 
contribuirán con el 25 por 100 de'la 
cuota asiguada a esta Yiltima, ade-
mrís de los totales que .por ios res
pectivos anteriores conceptos deben 
satisfacer. 

Oím.—Cnando en las mismas fá
bricas de los m'uneroa 11, 12 y 13 
de eata clase se verifique ¡a liquida
ción del sebo en bruto, contribuirán 
también con el 25 por 100 de la cuo
ta señalada a esta industria en el 
upígrrtfe número 6. 
12.— Fábricas de bujías 

de estearina parafina 
y sus mezclas. Se pa
gará como cuota irre
ducible por cada decí
metro cúbico de volu
men, sin deducción i 
alguno de las cajas j 
donde se colocan los ¡ 
moldes 0,80 

í 

0lA0 

2,64 
;raf^s 

Si en la . fábrica existie
ran maquinas aisladtttt 
para fabricar tipos es
pecíales o pocoj co
mentes, aiempre'que 
sumados los volúme
nes de las' cajas -dé^ 
éstos uo exceda de la 
mitad del voliimou to
tal de Jas'cajas de las 
maquinas de üpoa co
rrientes las cuotas co 
rrespondien téí* a aq ué • 
líos se reducirán a la 
mitad, pagando por 
cada decímetro c i K 
bico, pesetas..'. .-:.. ".' 

Por cada mpldii -qne ge 
utilice que: no forme 
i»arte He upa maqniná 
de tiioldeár se psgar.i. 
S i en las ftibric»s'd« los ^ o _ 

12 y 13 so fabrican cartuchos, cajas' 
o onvases do papel, cartón,' madera 
u otra' rnaiéria nuAloga, o hubiere 

.una prensa l itogmíica para obtener 
las etiquetas de fúbnca, ge pagará 
el 60 ¡ior 100 de las cuotas sénaladas 
por ! as tarifas a las - citadns indus
tria!*, gi sedést i inm a! uso exclusivo 
de epígrafes-dichos. - " 
13.—Fábricas ;de estea- . 

. riifa. y demáN ácidos. • - / 
grasos neutros, .cual-' 
quiera que sea la pri- .'. >• 

. .meia materia.emplea- v 

dá. Se pagar** porcada..; ¡ 
' •rleciinetro cuadrado de 

J a - superficie t ô t a l 
pí'HttSHiita de todas las 
placas^ que en;ciaccidir. 
p u e d á • cníit«Ver " la' 
prensa caliente '. 

- ^oi/i 'J.^—Si on dichas fábricas tsfi„> 
.utilizan'lorlos lo-i"«pidos grasos solU 1 
dos obtenidos para la"fabricación de 

l í » . - Tonelea de «Ohani-
py», siendo i movidos: 
mecánicamente . . S e . , . i 
pagará por cada uno, , 
pesetas . i*. 1,356 

20. — Toneles de «Pa
vón», siendo movidos 

. mecánicamente . ' S e ." 
pagará por cadá Uiio . ' "' 678 

21. —Fábricaade méchns 
de pólvora por medió ' :* 
de tornos movidos me-,; 
cánicameute. Se'.pa
gará por cada pieza - \ 
que pueda obtenerse ai . 
l a v e z . . . . - . . . . . . . ; . . . 100 

22. A) . FAbricaW de .;_ 
materias J.explosivas. ¡> ' • 
Se pagará por oáda 
f á b r i c a . . . . . . . . . . . . . -410 

28 .^-Fábi icas de cartu
chos metál icos de lo 
das clases. Su pagará v 
por cada aparato de 
colocar ¡os pistones 
m o v i d o s mecánica 

' monte ; . . . . 588 

".i>Et. 
KTC. , 

0,68 

bujías,1 sin V e n U ^ e .aquéllos;'daga'-' 
ran él DO por. IpÓ de.la pubta fijada, 
y ademas ía cuota qúe ¿e,: correspon
do por.ía fabricnción de bujías, de* 
térniinadá'en iel' epígrafe, autetibr. 

Nota 2:*r^Si.«é licuare el nebó en'' 
rama ;-para,'s,n transformáoitia ;en 
sebo fniidido,, pagarán por éata. fa
bricnciónel 50 por 100 de,,la- cuota 
de ef'ígtufe 6.d«;esta cíase.6.";, , ' 

Pólcora* pyiiiaieria» éxplwt'teak. 

14. -Morteros movidos j . . ! 
mecánicamente, aun
que no funcionen todo ^ -
«I aüo. Pagaran «iada : ' 
uno 342 

15. —Toneles o molinos 
de tvitnvación de in
gredientes,, mezclas 
binarias y ternarias,,, 
etc., etc. Se pagara 
por cada tonel o taho
na movida mecánica
mente - . ' . 1.150 

16. — Graneadores mecá
nicos o cribas, siendo 
movidas mecauica-
uieute. Se pagara por 
cada uno — 878 

17. ™ Prensas para em
pastes, siendo movi
das mecánicamente. 
Se pagara por cada 
una 930 

18. —Tahonas para em
pastes, siendo movi
das mecánicamente. 
Se pagará por cada 
uno 1.150 

~ C L A S E , S É P T I M A , 
INDUSTHIAS; .CEKÁUIOAft' 

- CÚlSTAL, ¿TC., 

Xota jn'rcia,: común a tocto* Jó* 
• epigráfes-

Cuando, en cualquiera de las f¿-
biicHS de.artés cet'áuiicas que a con-. 
tiuÚFtcióu sé -expresan se emplee 
fuariíá 'niecánic'a' par<í''stiR" respeoti-

Vi vas fabricacionoa, snftirá un áutaeu-
- to:éu sus cuotas de iíu 60 por 100, si 

el metor es mycAnico,'^ de un 2;) 
puf -iOO'cuaudo ^«aircaballorias. 

Las..cuotas de iqs hoj'iiqs comprei:-
diddá ^ésde^»U«^mero*Í,al 22 iíícln-

¡ sivrt es irreducible, ysea cualquieia 
' el^tieiñpo'qÚB funcionen. „ . 

i i ^ F á b r i c á s do/porcela-. 
• n a o lozrtrfiña,> blam á .. •<'.':'• 
; o pintadii^ Se pagará- . ,: r 

."- por caria 10 ; meti;os^ 
cúbicos1 de 'capacidad 
del. la^íííito'í'm o. oá . 

• ' inti!,a.,(le icoccióu, fiel . 
:; Ahorno, sea,, cuálqúierá , 
• . s u d a s e y apiio^oión.-. 
Cuándo.en estaáifábrirá-i. 

.haja hortu'a llaiua-l*»!* 
. . dé nuifka; par* la fija-

' ción d« colói'éá, -eti-é- -
tera, etc.,- por cuda 
uno de tí-*tfi8 ipie exce 
da de lus de biz^och ir, 
se p a g a r á . . . . , . 

2 .—Fábricas de IQZH un- . 
.trefiíni,biaticít o piri'a-
dá. Su pagm'á pnr ctida . 
10 metros c ú b i c s de 
capacidad del Jaboia-
torio o o"nn:ii'ii dé coc
ción del Uní „,y.: sea 
cualquieni su clase y 
a p i i e a u i ó ) ! . ^ . . . . . . . . . 

S. — Fábricus rio Ipza or
dinaria, binm-a o ¡un
tada. Se pngai-a ' pm* 
cada 10 mol ros cúUU'.os 
de capacidad del Inbo-
raloño o enmara de 
cocción do! homo, sea 
cualquiera su oUse y 
aplicHción 

4.—Vubv'ums de tinnjas 
y de toda cluso de va-
sijeria. ordinaria, vi
driola o sin vidriar. 
Se jmgalM poi cada 
horno, nea cunlquiera 
su clase y apl icación. 

,74-

1-18 

60 

46 

100 



5. . F«lii*¡c«s 'Ití vh¡eto8' ' 
cerámicos de decora- • 
ciiMi v • mlomos, como • . i 
•jrt' i'oneK, cornisas, fi-
ojui'HKj ole.,, etc. Se > 
prt^iuíi . i'nr cmla 1Ü 
mellos cúbicos ric cu-
piicidtiil del labóralo 
no o citiuiita de ene: 
utóii dul hoiiio, s^a 
cualquiera.'sti clas(»Ty ' 
aplicación, pesetas. . . . (JO 

i¡.—A) Fabricas de pi-
|ifltf tic burro. Sep" 
VH por iMila una • .180 

7. —FiibncHH de objetos 
rtifractanos. Se paga 
ra por cada 10 metros 
onbicos de la capaci
dad del laboratorio o 
cíiiuai ad' ! cocción del 
lunno- sea cualquiera 
su clase o upheación. (50 • 

s.—Fttbricasde azulejos. 
Se pagara por cada • 
homo de !"« ijue con- •: 
ttiiga i a ' í a b n c a , soa 
cualquiera*su aplica
c i ó n . . . . . . . . . • :222 

i) --Fabricns dti losetOH ••• 
ímas, prcnsadflSt con • • 

- destino a pavimentos.. 
Se pagara -t por cada 
horno,' sea cualquiera 
su a p l i c a c i ó n . . . . . . . . . - 442 

10 —EVibucas de t e j a s 
proiismlus,; baldosines^, 
y ladrillos huecos o - . ' . 

• i n a c i K O S , prensados 
lambién. Sepogarapor • 
cu d a co inpart i in ienT, - " . 
t,'> del horno, sea cual
quiera su aplicación. *. 294 

Xota. Cuando, los hor- . ., 
iiojj no estén divididos . 
o n 'compartimientos-., 
qut» .puedan ser apve- . 
ciados siu lugar a du-;. 
das 111 interpretación, a. •. • 
prtgíirnt) por cada 10, (-: . . . 
metros cúbicos de ca-r 

-pacidad, independien-, , • 
t ímente de ilos recar- , . 
gos cturespondienteSji . 

.. cuando, empleen fuer-, / . 
/.a u i e c u n i c a . . . . . . . . . , ¿ , 60 

.¡1. Knbncas- do-Jadri:, , •; 
lio común u ordinario, 
cuya cocción se verifi- • 
ca en honios Hoffin-
man o de otro cual- , 
quíer sistema contí-
tiuo do Jabncación. 
Pagaran por cada 10 
imsr.ros cúbicos del vo- : 
luintin del laboratorio 
<:¡niiarii del horno don-
do se vcrüiua Ja c'oc-
' ton 

i'i-—Fabricas dé teja,' 
iadrillo. baldosa ordi
naria, no prensada, 
ê pagara por cada 10 

iiintros cúbicos do ca-
[Kiuidad del horno . . . . 
—Fabricas de ladrillo 

"'dinario que utilicen 
"laquinas o prensas 
Propulsoras a pistón o 
11 .Uélicc, efectuando la 
'•occión en h o r n o s 
IM'fmman o de otro 
^ s t e m a cualquiera, " 
^''iitínuo de fabrica-
i:'<m. Pagaran por cada 
10 mtíti'os cúbicos del 
volúmeiidel laborato-
îo o cámara del horno. 40 

18 

16 

188 

12 

106 

794 

578 

120 
294 

600 

300" 

130 

150 

294 

14. — Fabricas - de teja, 
ladrillo, baldosa' ordi
naria no prensada» en 
que la cocción de estos 
maten al en se hace por 
e l procedimiento lla
mado comuninente 
hormigueros. Se pa
gara por la baso del 
hoi-iiiigumo que no ex
ceda de 50 metros cua
drados, pesetas • 

Porcada 10 niotros su
perficiales de aumento 
de la bnst) anterior. . . 
Nota. — Cuando en los hornos des- I 

tinados a ladrillos se fabrique tam
bién cal. se .pagara ademas el .50 
por 100 de la cuota señalada a dicha 
clnse do fiibncación. 
15. —Fabricas de losetas 

hidráulicas con desti
no a pavimentos,, sea, ..' ' 
cualquiera el motor 
empleado, p a g a r a n 
por cada plaza de la 
prensa o p r e n s a s . . . . . 

16. —A) F a b r i c a s de 
mosaico, mineral o ve- ¿. 
getal en que se ocupen 

. mas de veinte, opera
rios. Se pagara por 

. cada una. . 2.058 
LAS de la misma oíase en 

que se ocupen menor 
número de operarios. 
Se pagara por cada 
• u n a . . . . . . . . . . . . . . . 

17. —A) Fabricas don-
•_ de se construyen vi

gas, depósitos, postes 
y- otros objetos de hor
migón o-cemento ar-

"mado y de-piedra ai1-
tíficial, de cualquier 
clase y forma'no clasi
ficadas expresamente. 
Se'pagara por cada 

-. u n a . . . . : . . . . , 
18;—Fabricas de yeso o 

cal. Se pagara p o r 
cada horno sencillo o 
intermitente . . . . . . . . 

Por oada horno continuo 
19. — Fabrica- de cemen

to. Pagaran por cada 
• homo giratorio con-1 

tínuo 
Por cada horno fiio con

tinuo. 
Por cada horno intermi

tente.. 
Los molinos trituradores 

que utilicen tributaran 
por cada uno 

20. —Fabricns de ortstal 1 
o medio.cnstal, blanco ! 
©.de colores. Se paga- ; j 
ra por cada uno de los 
crisoles q n e puedan 
contener los hornos... 
Cuando en estas fabricas existan 

obradores de tallería o grabado sa
tisfarán un 25 por 100 sobre la cuo
ta total. 

K l aumento de cuota establecido 
en el párrafo primero de la Nota 
previa, se aplicara a la cuota de fa
bricación principal tau sólo cuando 
únicamente en ésta se empleen los 
motores de que dicho párrafo habla, 
sin utilizarse en los obradores de ta
llería o grabado; a la cuota acceso
ria correspondiente a éstos en el 
caso inverso al anterior, y a las dos 

euoUiíí cuando en Ja fabrica y en los 
obradores se emplee ©1 inótor que de
termina el aúméhtx) de contribución. 
21. —Fabricas de vidrios 

planos o huecos; Se 
pagará por cada cri
sol o cada hora de hor
no, pesetas, . . . . . 158 

22. —Fabricas do glasear, 
' gmbur, decorar o pin
tar vidrios. Se pagara 
por cada fabrica 416 

23. —Fabricas de biselar 
crtsiales. • S e- pagara ' 
por cada juego de ca
rros biseladores.: 296 

Por cada juego d« plati-..... 
lias «lebisf.-bir .112 
Nofn.—El'juego de carros para 

hacer los biseles rectos, lo constitu
yen un carro desbastuiior con mue
la de Irerro y un afinndor con mne-
l i de pjt-dm. ambas muelas general
mente ve'rticaies. ' 

Otra. - K l juego de platinas para 
los biseles curvos se compone de 
una pladna desbastadora con muela 
de hierro y mía afinadora con mue
la de piedra, ambas muelas son ho
rizontales. 

Otra.— L a s platinas de pulir y 
tornos pulidores son auxiliares. 
24. -A) Fabricas de.azo

gar o platear lunas pa
ra espejos u otros usos. ~ . 
Se pagara por cada 
una 392 

25. —Fabricas de bolitas 
. de piedra. Se pagara 

- por cada -una de las 
maquinas de desbastar 

• o redondearlos dados. . \ 46 

C L A S E . O C T A V A 
Eábricación-de curtidos 

1. —Fabricas de curtidos 
por el sistema de re
mesas o de asiento en 
que el volumen de las \ 
pilas de preparación o -
de mudanzas, alpajes -

: o vuelo es igual o ma- • 
yor que el duplo del- • 
que «irojeii ios noques 
de remesa o asiento:/ 
Se pagara por cada 
metro cubico de todos -
los que existan en la 

. fabrica, tanto de pre
paración como de re
mesa o asiento en que 
obre-la materia cur
tiente 6 

2. —Fabricas de curtidos 
por el sistema de re
mesas o asiento en que 
el volumen de Jas pi
las de preparación o 
de mudanzas, alpajes 
o vuelo 110 llegan al 
duplo del que arrojen 
les noques de remesa 
o asiento. Se pagará 
por cada metru cúbico 
de todos los que exis
tan cu la fabrica, tan
to de preparación o de 
mudanzas, alpajes o 
vuelos, como de re
mesas o as ientos . . . . . 8 
Nota.—Para la exacta inteligen

cia y debida aplicación de los dos 
epígrafes anteriores, se considera
ran como pilas de preparación o de 
mudanzas, alpajes o vuelo aquéllas 
en que las pieles arrojadas a granel 
y sin ninguna precaución reciben 
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Jas primeras acciones de la materia 
curtiente, y por .noques de remesas 
o asiento todos aquéllos en 1 que las 
pieles extendidas y por capas, alter
nadas con la materiu curtiente reci
ben las acciones sucesivas de ésta. 
8.— Fabricas en donde 

se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar 
y otras semejantes. Se 
pagara por cada metro 
cubico de todos los no-

L ques, pieles o reci-
pieulés con cualquiera 
otra denominación en 
donde únicamente em
pleando el sistema de 
alpajes, mudanzas o 
vuelo, las pieles reci--
ben s imultáneamente 
en ellos la acción de 
la materia curtiente, 

. pesetas. •> 6 
4. — Fabricas en donde 

se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar 
y otras semejantes em-
batidas o cosidas, for--
mando botas. Pagarán 
por cada meiro cúbico 
de capacidad d e l ho
que, pila o recipiente 
con cualquier otra de-
nonnnación, d o n d e 
aquellas reciban en ca. 
l íente o en frío la ac
ción de la materia cur
tiente... 11 

5. — Fabricas en donde 
se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar ' 
y.otras semejantes por 
medio de -toneles* o 

« bombo, en los que las . 
pieles reciben la ac
ción de la materia cur
tiente. Se .pagara por 
cada-metro cubico de 

- la capacidad total de 
los referidos aparatos. 70 

Cuando en estas fabricas . 
se utilicen noques para 
la curtición, ademas 
de Jos bombos antes' 
mencionados. Pagaran 

. independientemente 

Sor cada metro.cubico 
e. capacidad de Jos 

noques o recipientes 
.en que las pieles reci- . 
ben la acción de la . -
materia curt iente . . . . 76 

6'.—Fábricas en donde 
se curten pieles de be
cerrillos, ganado ca
brío, lanar y otras pa
recidas. Se pagará por 
cada metro cúbico de 

" capacidad del noque, 
pila o recipiente don
de se curtan dichas 
pieles mediante el pi
soteo o removido di
recto a mano para fa
cilitar la acción de la 
materia curt iente . . . . 33 -

Removidas las pieles pa
ra el curtido por me
dio de molinetes mo
vidos por agua, vapor, 
gas o cabal lerías . Se 
pagará por cada me
tro cúbico 66 

Por medio de molinetes 
movidos a mano. Se 
pagará por cada me
tro cúbico • • • 44 
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Removidas las pieles por 
' medio de toneles o 

bombos, en los ane las 
pieles reciben la ac-

' oión de la materia cur
tiente. Se pagará por 
cacia metro cúbico de 
capacidad total de los 
referidos aparatos, pe
setas 88 
Notn. — Cuando en estas fábricas 

se empleen, combinados, dos siste
mas de los clasificados en este epí
grafe, contribuirán separadamente 
con las cuotas señaladas a cada uno. 
7. —Fábricas donde se 

curten pieles de bece-
rrilos,de ganado lanar 
y otras parecidas em
butidas o cosidas, for
mando botas. Pagarán 

Sor cada metro cúbico 
e capacidad del no-

. que, pila o recipiente 
con cu A 1 q u i era otra 
denominación donde 
aquellas reciban en 
caliente o frío la ac
ción de la materia cur
tiente. 178. 
.Voto*—Cuando las fabricas de los 

números 4 y 7 empleen pava termi
nar el curtido los sistemas de los nú
meros 1 y 2 o del numero d de esta 
clase, contribuirán separadamente 
con las cuotas señaladas a cada 
sistema. -
8. — Fábricas donde ae • 
. adoban pieles de ca-
" bntoyotras parecidas. . 

Se pagara por - cada 
100 decínmti'OH cúbi
cos de capacidad de la ... 

. pila o tina-en'donde • 
, las . pieles reciban -la 

acción de la materia 
c u r t i e n t e . . . . . . . . . . . . . 9 

1).—Fabricas en donde 
se .-.adoban 'pieles al 
pelo. Se pagara por 
cada 100 deoi metros 
cúbicos de capacidad 

' de la pila ó tina! en 
donde las pieles • reci 
bou la acción fie la ma- < 
tena ( M i n í e n t e . '.) 

10. — Fábricas donde se 
tifien, zurran, graban 
o He mejoran las . pie 
les ya curtidas. Paga
ran por cada maquina 
de rebajar, ablandar 
abrilUmar y . grabar 
con molde, que se em
plee en las mismas.. . 80 
Nota.—Cuando estas f á b r i c a s 

estén anexas a una de curtidos para 
uso de la misma, sólo pagarán el 
50 por 100 de dicha cuota. 
11. —Fábricas de charo

lar píeles. Se pagará 
por cada una. . . . . . . . 342 
Nota. —Cuando estas fábricas se 

dediquen a la vez a la fabricación 
de curtidos, nunqin» sólo sea para 
el abastecimiento de las mismas, 
pagarán independientemente la cuo
ta que por î ste último concepto co 
rresponda. 
12. —Molinos pora moler 

cortezas do árboles con 
destino al c u r t i d o , 
s iendo movidos por 
agua, g«s o vapor. Se 
pagará por cada uno.. 136 

Los mismos molinos 
siendo movidos por 
c&ballerías. Se pagará 
por cada ano, pesetas. 84 
.Voín. Cuando estos molinos es

tén anejos a una fábrica de curtido 
y para uso excluaio de la misma, 
pagarán el 60 por 100 de las cuotas 
anteriores, según sea el motor de 
los mismos; pero si además trabajan 
para el público, satisfarán las cuo
tas señaladas anteriormente. 
13. — Fábricas de guan

tes de piel. Se pagará 
por cada una . . . . . . . 336 
jVbfo.— L a s fábricas que además 

de hacer los guantes tiñen y adoban 
las pieles para su propio uso, paga
rán además el 25 por 100 de la cuo
ta o cñotaa .correspondientes a di
chas industrsas, según los -número-
8 al 10 inclusive. 

C L A S E N O V E E A 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓM 

Industrias conserveras 
1.—A) Establecimientos 

o fábricas de escabe- , 
char pescados. Paga
ran por cuota irreduci-

> ble, sea cualquiera el 
tiempo que trabajen 
durante el ano, cada 
uno, situados en po- . 
blaoiones pertenecien
tes a las costas del 
O c é a n o . . - . . : . . . . . . . . 610 

E n las del Mediterráneo. 410 . 
2.— A l Secadero de 
pescados que no utili
cen en la industria la , • ; • 

; sal,-el hielo m claae. 
alguna de motor me- : 
can ico n i el vapor, y •:. 
solo los beneficien con . • . 
el sol y el viento. Pa- ! 
gará cada uno. .: 200 

3. — A ) Erttableoimiontos • 
o fabricas de calazón 
de crin í e s y. pescados v 
de todas clases, : sea: 
cualquiera el tiempo 
que trabajen durante -
el año. Se pagara por 
cada uno como, cuota 
i r r e d u c i b l e . . . . . . . . . . 678, 
Nota.—-Los que remesan pescada 

fresco., preparándolo con sal o hielo 
para conservarlo en buenas condi
ciones para la venta, eiercen la in: 
dustria comprendida en la tanfa 1.a, 
sección l.n, clase5.*, número 1.°. 
4. —A) Establecimientos 

o fábricas en que se 
hacen y venden embu
tidos de todas clnses, 
sea cualquiera el tiem
po que trabajen. Pa
garán por cuota irre
ducible.. 849 
Nota.—Cuando los industriales 

; de este epígrafe salen y vendan los 
residuos y gresas de su fabricación, 
estarán incluidos en el epígrafe si
guiente. 
5. — A ) Fábricas de con-

secvHs H Ü m e n t i c Í H s de 
carnes y pescados. So 
pagará por cada una 
como cuota irreduci
ble 1.050 
iVo^a.—Los que ejerzan más de 

una de las industrias clasificadas en 
los epígrafes anteriores tributarán 
por este epígrafe . 

6. — A ) Fábricas de man
teca extraída de la le
che y fábricas de que
sos de todas clases. Se 
pagará por cada una, 
cuota irreducible . 588 

7. —Desnatadoras insta
ladas fuera de las.fá
bricas de manteca. 
Pagarán por cada 100 
litros de leche o frac
ción menor de 100 l i 
tros que en una hora 
de trabajo pueda des-
natar el aparato 28 

8. —Fábricas en las cua
les, mediante Ja nén-
trálización y depura-

' ción d e l aceite vegetal 
concreto, se obtienen 
grasas alimenticias. 
Se pagaiáu por cada 
10 litros de capacidad 
de'la caldera de neu
tralización. . . . . . . . . . _20L 

9. —A) F á b r i c a s de" 
conservas de frutas y 
hortalizas. Se pagará 
por cada una como . -
cuota irreducible 426. ( 

Lasque empleen azuca- I 
• res u mieles en i la pre

paración de jas con- | 
servuf. pagar* n como ¡ 
cuota irreducible.. . . 1.050 
Si las fubricas du los dos párrafos 

anteriores empleasen motor mecám- - * 
co, pagaran adeniHs -el 50, por 100 i 
de la cuotrt que tienen asignada. - ¡' 

Nota.—Cuando HM estas - fabricas ¡ 
y en las dn los epígrafes anteriores 
SH consmiyaiirenviisea pata uso ex- i 
clnsivo de. las -UJISUIHS, así como i 
cuando se estampen dichos envases-' 
tnbutai air por el 50 por 100 .de las:; 

• cuotas que por es ton Conceptos pue- j, 
da coriusponderlus. -"• .••,"••"."-,•» : | 

Cuando .la fabnr-acion de dichos ¡ 
envases quede reducida al encajado ! 
y soldado de planchas cortadas de = 
antemano eu on-us establecimientos, i 
tributarán por el 25 por 100 de la i 
cuota correspondiente.' 1 ¡ 

Cuando se 'dediquen a u n a sola'; 
fruta u hortaliza, pagarán el 75 por ' 
100 de ta cuota. 
10. - A ) F a b n i c n s en 

que se aderezuti y t-n- i 
vasan aceitunos y en 
lasque se prepnran y • i 
embotellan (oda <i\ase • i 
de encurhdns. Humjue j 
sólo funcionan por j 
temporadas, «t-pugará 
por cada utiti como 
cuota irreduciblu.. . . . 526 
Nota.—Si estos industriales se 

limitan a aderezar a aceitunas sin 
envasarlas y para la venta exclusiva 
de la localidad, tributarán por el 
epígrafe anterior, u." 9 de esta oíase. 

Industria nzucarem 
11. —Fábricas « ingen ios 

de azúcar de raf ia , en 
' q u e j a defecación de 

los jugos ne verifica en 
calderas calcj i i tadas 
por vapor, y la evapo
ración y cbnceut ración 
de los mismos se hace 
en el vacío. Se pagará 
como cuota irreduci-
por campaba de fabri
cación y poi cada c e n 
tímetro de longitud 
trabajante de los moli
nos horizontales mo
vidos mecánicamente. 78.80 

Nota- Si los cilindros de los.moli
nos son verticales, pagarán el 7H 
por 100 de la cuota asignad* ante
riormente. 
•• S i tas* .fábricas tienen, además de 
molinos para«strujar. la oaüa, otros 
aparatos, como cortara ices, etcétera, 
la cuota que jes corresponda sufrirá 
el aumeno del 50 por 100. 
Cuando estás fábricas' 

no tengan molinos, 
empleando otros apa
ratos para prepararla 
caña, dejándola .en 
condiciones de pasar a 
a los difusore-. Paga-
rán por cada héctóli-
tro de capacidad de 
estos difusores, pese
t a s . . . . . ; . . . , . . . . . : . 78,80-
L a s cuolas fijadas en este epígrafe 

sufrirán, con carácter provisional, 
una rebaja del 20 por 100 
12. —Fabricas de azúcar , 

de remolacha. Paga-
can por campaftas 
como cuota irreduv-
ble por cada lioctólitro 
de capacidad de los 
difusores 66 
L a < nota hjada en este epígraf«-

sufnrá, con carácter provisional, 
una rebaja del 20 por 100 de U, 
cantidad asignada. 
13. —Fabricas de azúcar 

de menor importancia 
llamadas coiiiunmcnte' : 
trapiches, moliueteso 
bo iches, en que la 

- . defecación del jugo de 
la cana se verifica en ••• 
calderas expuestas :••>.' 

. la acción directa del 
- combustible, y Ja eva- •-

" poracion yP Ja conceu- " 
. nac ión flu jugos, caso 

de veíiíioaiser se. hace 
también en calderas; a * 
fuego desnudo y a la 
presión de la atmósfe- ' 
ra. Se pagara como 
cuota L irrfdiicible por 
cada ntotiuo de un solo 

. cilindro, movido me-
cámcriuipnte, aunque -
solo fuiKMone por tem
porada. . 1.282 
Nota. — Cuando en estas fábricas 

se refinen los azúcares de su produc
ción, pagaran ademas un 25 pr» 
100 de Ja cuota que IH correspondí*; 
según las fabricas de re finar. 

14. - Fábricas .en que se 
refina >l azúcar. Se 
pagará por cada a¡ia-
rato destinado a Ja 
concentración de jara-
rabes en el vacio 1.896 

15. —Fábricas ei: que se 
refina el azúcar sin el 
empleo de aparato de 
concentración de jara
bes en id vacío, o sea 
por medio de aparatos» 
hidro-i 'X trac (ores o 
turbimiN. Se pagará 
porcada turbina 238 
Nota. — lina, fábricas en que ^ 

refina «I azúcar empleando los d^ 
procedimientos expresados en l*-1* 
epígrafes*»iiterioivs, pagarán incU1-
pendientenninte l a s iMio lns sefiahid^ 
a ambos, deduciéndose ocho turbi
nas, que se concederán exentas di 
pago por cada aparato de concentra
ción de ja ni be» en el vacio. 
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!16.—Fábrica» en que se 
refina **! azúcar ya 
tai binado mediante la 
cocción y concentra* 
ción ea calderas o pe-
rolas calentadas a fue- . 
go directo y bajo la 
presión atmosférica. 
Pagarin como «nota 
irreducible por cada 
100 litros, pesetas.. . . 114 
Nota.—Cuando las anteriores in

dustrias verifiquen BU» operaciones 
por retí ibueióu, sin -comprar la pri
meraf materia ir i beneficiar el pro
ducto elaborado, pagarán únicamen
te la tercera parte '(Va) de la cuota 
anterior. 

| 17. F í b n c a s á e hacer 
t e i i Y i n e a d e azncar por 
prestnu y meoamca-
menie. Puganin poi
cada una, pesetas. . . . 4.727 

18. — SMbricas « n donile 
se obtiene la glucosa. 
Pagará cada una. ~2.101) 

Cuando la fiibnca de 
glucofia 'elabora la-
fécula. P a g a r á . . . . . . . 2.258 
Vof'f.—Cuando las fabricas de. 

glucosa tengan anejas para su pro-
'pío' uso la de acido sulfúrico- o de -
-otro auido, contribuirán -con el 25 
por 100 de la cuota asignada a esta 
ultima, ademas del total que deba; 
naiisfacer. -• 
• 1».- Fabricas de •bom- ; 

bones. y grageas. Se 
pagara por cada pila o 
aparato: movido, me- -

• canicampiite ; - - 158-
Por cada,pila'-.o aparato . f- - - -

movido:1 -por. .oaballer-•• 
rías 132 ;, 

Por cada pila » :• aparato: 
': movido amano - - 92 

Los: aparatos para-moler almen
illa»,1 batir claras y -amasados de 
imstss.- pagaran- por -esta , epígrafe 
(.-on.relaciín al motor empleado. • 

Tíos fabricantes comprendidos en 
"stn epígrafe que a la.vez-sean con-
lunrOM. pagaránmdeDendient^men-
te In cuola. señalada en la tarifa 4.* 

(Seconünuard) 

Administración 
Provincial 

SUCCION D E E S T A D I S T I C A 

Í H M i A P R O V I N C I A D E L E O N 

' Circular 
non ol fin de que lo** servicios 

"*'iulísturo_s referentes- al estudio de 
"i población no sufráii retrníos ni 
"iitorpceiniiontos, rocomiondo efi-
á m e n t e a los señores Jueces mu 
nieipalpia de la provincia, que el día 
Lineo del mes próximo se. sirvan 
'omitir a la oñeina de mi cargo los 
''''lotines con-espondientes a las ¡ns-
u''ipciones del movimiento de la po-
''Inción registrado j n el mesactúal . 

León, 26 de agosto de 1926.—El 
'M" provincial da Estadística, José 

'̂Mnes. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN* 

Ejercicio seimstral de 1926 l l e t de agosto 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores, acuerda esta Corporación conforme previene 
la legislación vigente. 

Capítulos 

1. " 
2. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7o 
8. ° 
9. ° 

10.° 
U . " 
14. ° 
17.° 
15. " 

C O N C E P T O S 

.Obligaciones generales 
Kepreser.tación provincial 
Bienes p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . . . . . • • • • • • -
Gastos de recaudación.. . ' . 
Persona] y material. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Instruooión pública ; 
Obras publicas y Edificios provinciales. 

lAgrioultura y ganadería 
I Devoluciones • • • • -
jlmprevistos 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

23.428 05 
3.083 33 
2.083 33 
3.416 66 

13.440 83 
1.250 00 

77.031 49 
280 00 

4.433 33 
93.296 79 
6.250 00 

15.416 66 
2.083 83 

245.493 80 

Asciende esta distribución de fondos a las figuradas doscientas cuarenta 
y cinco mil cuatrocientas noventa y tres pesetas, ochenta cént imos. 

León, 3 dé agosto de 1926.=E1 Interventor, R . Bdrcena. 
Sesión de 23 de agosto de 1926.=La'Comision acordó aprobarla y que 

se publique {ntegra en el BOLETÍN OFic iAL.=Cumplase .=El Presidente, 
FUix Ag«eno = ^ \ Secretario, Antonio del POÍO.=ES copia: E l Interventor, 
R . Bdrcena. 

COMISIÓN P E O V I N C I A L 

SBCBKTABIA.—SUMINISTROS, 

/ M e * á e , a q o x t o d e l 9 2 6 . 
Pi-ecios que la Comisión provincial 
. . y e l Sr.' Jefe Administrativo de-:! 

- de esta provincia,'han fijado pa-; 
• ra el abono de los artículos de 

suministros militares que hayan 
sido: facilitados por los pueblos. 

: -durante, el-precitado mes. • .-
Artículos de. suministro8r con ivduc-

ción al.smtema métrico en-sn equi~ 
- . valencia en raciones: .. 

-' Pta. Cts. 
Ración de. pande 63 deca-..,-

gramos 0 45 
Baciün de cebada de 4 kilo

gramos 1 76 
Ración do centeno de 4 ki-

' - logramos . . . . . . . . . . . . '. ,1 82 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos 1 38. 
• Ración de hierba de 12-800 

kilogramos. 1 30 
Ración drt puja corta de b ki-

logi'anios . 0 58 
Litro de p e t r ó l e o . . . . . . . . . . 1 36 
Quintal métrico de carbón.. 7 22 
Quintal métrico do lefia . . . 4 06 
Litro do vino. 0 40 

Loy olíalos se hacen públicos por 
medio de oste periódico oficial para 
que los pueblos interosados arreglen 
a los misinos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto cu el art. 4.° de la Real or-
doii-circular de 16 de septiembre 
de 1848, la ríe 22 dé marzo de 1850, 
la de 20 de j nuio de. 1898, la de 3 de 
agosto ile 1ÍI07 y la de 15 de junio 
de 1924 y demás disposiciones pos-, 
terioros'vigentes...: . 

León, 2.-1 do agosto de 1926.=E1 
Présidorite, Félix Argliello.^El Se-
cretario, Antonio del Pozo. . 

E l día 15 de septiembre-próximo, 
a las doce de la mañana, tendrá lu
gar on: el salón: de- sesiones de la 
Diputación, ante^el Sr: Presidente 
de la mismas la subasta para:-colo-
car 1.894 metros cúbicos de piedra 
caliza y canto rodado en diferentes 
kilómetros de .la carretera provincial 
con destino.a- su conservación, cuyo 
pliego- de - condiciones' y demás do-
cnnieiitos,:se halla de manifiesto en 
la Sección de Vías y- Obras provin
ciales durante. los días comprendi
dos en este: anuncio: y hora de las 
diez a las catorce de los mismos. 

E l tipo de dicha subasta es el de 
18.478,15 - pesetas, y los Imitadores 
presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado,.al Presidente de la 
misma con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, incluyen
do en aquel la codula personal y el 
resguardo de haber constituido en 
la Caja de la Diputación -o en la de 
las Sucursales de la general de De
pósitos, la cantidad de 554,34 pese
tas en concepto do deposito provi
sional, que el adjudicatario eleverá 
al 5 n/0-del importe orí que se haga 
la adjudicación definitiva. - . _T-:. 

Los acopios habrán de estar dis
puestos para su empleo en el plazo 
do nueve meses, que empezarán a 
connirse desde el día siguiente al de 
la adjudicación definitiva, abonán
dose su importo con arreglq a las 
valoraciones mensuáles que formil; 
lará la Sección de Vías y Obras pro-
viiieinles hasta llegar a la liquida
ción dofmitiva, teniendo en cuenta 
que unas y otras han de ser aproba-

' das por la Comisión provincial. 
So designa al letrado D . Eusobio 

Campo, para el bastanteo de pode
res, y, e l . contratista se obliga a 
realizar el contrato de seguro de 
los obreros que intervengan en la 

. ejecución de la obra. 
.. L a adjudicación de la misma, se 

hará al autor de la proposición más 

ventajosa y si resultaran dos o más 
iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de 15 minutos 
entre los autores de aquellas propo
siciones, y, si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 

Sor medio de sorteo la adjudicación 
el servicio. 
Aprobado por la Comisión pro

vincial en sesión de 23 de agosto de 
1926.=E1 Presidente, F é l i x Argüe-
l i o .—P. A . de la C . P . , E l Secre
tario, Antonio del Pozo. 

Modelo de proposición 

(Papel de peseta) 
D . . . . . . vecino de con cé 

dula personal y . doenmento de de
pósito que acompaña, me compro
meto a scopiar, machacar y depo
sitar en los Kilómetros de Ja carre
tera provincial que se designa en 
el presupuesto que sirve de base a 
esta contrata 1.894 metros cúbicos 
de piedra caliza y canto rodado 
por la cantidad de . . . . . pesetas 
. . . . : oéntimosj aceptando todas y . 
cada una de. las condiciones estipu
ladas en los oportunos pliegos. 

: . (Fecha y firma) 

I N S T I T U T O N A C I O N A L 
D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

D E L E O N 

. C n n o de 1926-2! 
Anuncio 

- Conforme a lo prescrito por las 
disposiciones vigentes, la matricula 

. Oficial para el curso de 1926-27,' 
quedará abierta en la Secretaria de 
este Centro desde el día l . " al 30 de ' 
'Septiembre* próximo. * 

Los alumnos abonarán, en con- . 
cepto de matricula con arreglo a-Io 

- dispuesto en la vigente L e y del 
Timbre, ocho pesetas en papel de 
pagos al Estado por cada asignatu
ra, .un timbre móvil de 0' i5 para 
el resguardo provisional do matrícu
la y otro para la inscripción. 

Las instancias se facilitaran im
presas en la Secretaria de este Cen
tro previo abouo de 0'20, debiendo 
estar reintegradas con una póliza de 
1'20 con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente L e y del Timbre. 

Los que hubieren obtenido nota 
de Sobresalionto con derecho a ma
trícula de Honor, lo, solicitarán del 
Sr. Diroetor de este Centro en ins
tancia escrita en papel de 1'20. 

Los alumnos trasladados de otros 
Centros deberán presentar al efec
tuar sus inscripciones el talón res-

. a guardo do haber efectuado el pago 
correspondiente de los derechos de 
su traslado de matricula, y el certi
ficado de-estar vacunado o revacu-

' nado, reintegrado este con. el sello 
del Colegio Médico y pól iza de 1'20. 

\ L o que se anuncia al público en 
| cumplimiento de lo dispuesto en el 
í Reglamento de 29 de septiembre 
{ de 1901. 

j L e ó n 16 de agosto de l ! ) 2 6 . = E l 
/ Vice-Secretario, Lucas G . Morales. 



Ammeio 
E ) Jefe de . propiedades del Ramo 

de Guerra de Iteon ., 
. Hace f̂ aber: Que debiendo. anettT 
dai-so unt̂ . finca.urbana con destino 
.a Gobjorno ,iMili*ar. de esta Plaza, 
los propietarios que lo deseen, pue-
den dingif sus ofertas desde d í 25 
del actual hasta H) día 3 del proxi- i 
mo. mes. de septiembre, (ambos/in- I 
clusive) a las oficinas de esta Jfifa- ! 
tura, sita en la Avenida de: Castro 
Girona^iiium. 3. . < '! 

L a s condiciones de los locales y 
del arriendo de que se trata, asi co
mo el modelo-do proposición, fueron 
publicados en el uura. 63 del BOLE
TÍN OFICLAL de la provincia corres
pondiente al 15 de abril uliimo, ha-
UÁndoae además a disposu-ion de 
quien las qiuíueru ver en las men
cionadas ohcinas. 

León a 11 de agosto de 1926 — 
E l 'Jefe du propiedades , 'Ju l io 
Camba. t ' " . 1 

Adminis trac ión ¡ 
Municipal 

Ahiihlhi comtttiuiwiml d" j 
Cantromidarm •"! 

Para que la .Tunta pericial de este-, 
Ayiíi itainiento pueda procedí1!-a la ! 
confección del apéndice al amillara- ! 
miento que ha de servir de base al > 
repartimiento.de la contribución, sev 
hace preciso que los contribuyentes 

-que hayan sufrido alteración su 
riqueza presenten en la beoretaría • 
del'Ayuntamiento, relaciones Vleáltá** 
y baja en el termino da, quince diasj^ 

.. teiiK'tido que .justificar. h»bei- iwgn-
dotlos deicchos rea le» a la Hncien.-
da, de lo contrario,no .serán - admi- :j 

. CaaLroinudarm, 26 de agosto do 
l í )2G:=El Alcalde1, José Villafañe; ' 

• Aim/flm.coiiMftttivtonfi! (/*' - t 
- Fresno de la Vega . ; . . : | 

"De conformidad con-lo'dispuesto ' 
en el rail. 489 del .Lslatuto nnmici- >* 

. pfil, el Ayuntamiento .pleno de mi ( 
presidencia en sesión extraordinaria ••• 
du 13 del actual, ha procedido a la 7 
designación de Vocales natos d é l a s • 
Comisiones de evaluación del lepar- ! 
timientu general para el 2,° fiemes-' J 
tre de 19¿6j en sus dos partes real: y i 
personal, resallando designados los • 
señores .siguientes: ! 

•., Parte real \ 
Don Domingo Gigosos Prieto, 1 

mayor contribuyente por rustica. 
Don Domingo Prieto Gigosos, 

ídem por urbana, en sustitución de 
D . Miguel Moran Gigosos, que se 
halla imposibilitado físicamente de 
la vista. 

Don Francisco Gigosos Nava, 
ídem por industrial. 

Don Casiano Fernández» hacen
dado, forastero. 

Parte personal 
Don Gaudencio Vicente de la 

Fuente, Cura párrroco. 
Don Bonifacio Robles Marcos, 

por rústica. 
Don Santiago Robles Marcos, por 

urbana. 
Don Bernardo Carpintero Gigo

sos, por industrial. 

Para que la Junta pericial de este. 
Ayuntamiento pueda proceder a su 
tiempo a la contección do los apén
dices del amillaramiento de la r i 
queza rustica, peunana v urbana, 
base de los repartimientos para el 
próximo año de 1927, los contribu
yentes de este termino municipal 
que hayan sufrido altoracion en sus 
riquezas, pieseutarun declaraciones 
en la Secretaria en termino de quin
ce .diast justiticando haber -pagado 
los derechos de transmisión, sin cu
yo requisito no sentn admitidas. 

Fresno de la Vega, a 20 de agosto 
de 1926. iU Alcalde, Vicente Mar
cos. . . . . • 

. c . . Alciifdta conxtittic.ioital de 
, i ; v 71 L a Antujua . • -
• Formada la matricula de los m-
dustríales de este Ayunitumento del 
ejercicio semestral* de julio a di
ciembre dol comente ano, se halla 
expuesta al publico en-esta Secreta
ria por término de diez días; conta
dos desde Ja publicación de este 
anuncio-en el BOLKTÍN.OFICIAÍ/, para 
que los interesados puedan enterar
se de su clasihcncion y cuota, y ha
cer dentro dol • mismo plazo', las re--
olainaciones que estimen oportunasi. 

L a Antigua; 24" de agosto de 
1926:=E1 Alcalde, Baldomero Ca
denas, r • , .. .... -

- -; , . Alcaldía constitucional de ~ 
• A I - . ,* L a * Omaftan 

Pera que la Junta pencial pueda 
proceder a su debido ' tiempo a~ la 
confección de-lus apéndices al atní-
llaramiento de la nquii/.a nistioa y 
pecuaria base* de los repartimientos 
para'líl próximo ailo'de 11)27, Yodos 
los contribuyentan do este tórmiiici1 
municipal que hayan: sufrido alte-
raciou porv alguno ' de 'los 'expre
sados concepta,'., presentara en' la. 
Secretai-ia de este Ayuntamiento la 
correspondiente di.'cljiincn>n eii'tér^ 
mmo de quince días; justificando al 
propio-tiempo, haber satisfecho los 
derechos i-cales n ia Hacienda,, sin 
cuyo requisito legal no serán a d n ü -
tidas 
* L a s Omaftas, 21. de agosto de 
i y 2 6 . : - E l : Alcalde, tíabriel Blanco-

;Alva/dia.coiitftituctonal de•-'<• 
Mamdla Mayor • 

Acordada por este Ayunt/iiniento j 
la prorroga del presupuesto del afto ' 
1925-26 para el ejercicio semest ral 
del año 192b, se halla expuesto al 
publico en Ja Secretaria municipal 
p o r t é r m m o d e ocho días para oir 
rccl a m aciones/ 

Mansilla Mayor, a 25 de agosto 
de 1 9 2 6 . = E l Alcalde Pedro de 
SobJes. 

Alcaldía comUtucioual ti* 
Matadeón de lo* Otero* • 

Se (talla expuesto ai público por 
término de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, el repartimiento de 
arbitrios sobre la ganadería y el del 
impuesto sobre las carnes frescas y 
saladas para cubrir las atenciones 
del presupuesto del ejercicio de 
1926. 

Matadeón de los Oteros, 25 de 
agosto de 1926.=E1 Alcalde, José 
Redondo. 

i! í' i Alcaldía conatitUeiotial de j 
San Adrum del Valle J 

Formado el repartimiento general i 
sobre utilidades de. este término;! 
para el segundo semestre de 1926, ;! 
se halla de : mamliesto al publico en 
la Secretaria por termino de quince 
días, a contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de que los con-
tnbuyeutes puedau examinarlo y 
formular durante dicho plazo y. tres 
días después las reclamaciones que 
consideren procedentes. 

SaniAdnau* del Valle, a 25 de 
agosto de •»192tíi — lüi Presidente, 
Faustino Zotes. . 

Alcaldía constitucional de , 
: . , Calamón ' 

A propuesta d» ; la Comisión mu
nicipal permanente y: en virtud de 
la B e a l orden de 24 de jumo ultimo,-
el Ayuntamiento-pleno1 acordó rija 
en el semest re de l.V <1« julio a 31 
de diciembzv, el.presupuesto, muni
cipal aprobado para el ejercicio de 
1926-27, en la proporción del 60 por 
100 y sin modihc-acion alguna: 
•'. Salamon, a 24 de agosto de 1926. 

E l Alcalde, Quinulo Uoyzalez;- : 

- , Alciddlaconutitutítouitlti* ... 
Vtltaobmpo de Otero • 

Por espacie de ocho días se halla 
expuesto al publico en la,Secretaría 
in.iiniciptil;pnra o í r n.-clainAcioncs, 
el repartinilento."de xrbitrh'S sobru 
carnes y líquidos para'.(:ubnr JH» 

'"atenuiones d«l, pi'(.'9u[ñi»s!oi niunici-
, pal ordinario d e l segundo .senicstie 
desafio actual:; ' -<., 

.'VilJaobisp'>, 17.de.agosto de 1926. 
E l Alcaldej 'J ornas Alvarez. -V. .•_.:,>* 

• AUwtdia coiiMttti'vtontd (/#»•«".• 
Vtflaxehm 

• Formada la mittricnla de indus
trial para el actual semestre y según 
las nuevas modihuacioiK-s^ se h a l l a 
dn <manifíest• > en: lu1 Soci'.*tHj ía - p<>r. 
termino de oí ho días, puesto que no 
hay.tiempo para mas. . .-- - j 

• Se conceden q u i n c e d í a s para qttu | 
los interesado* .en la ulreracion de l 
riqueza presenten sus Jelaciom;s cu j 
forma, con la caria do pagodu haber 
satisfecho los derechos m a l e s , sin 
cuyo requisito no se admitirán. 

Villaselan, 25 de ngoslo de 1926. 
E l Alcalde, Miguel Cardo: 

adminis trac ión 
_... de Justicia 

Cédulas de citación 

García Alvarez (María Antonia), 
hija de José y de Antonia, domici
liada últimamente en Matachaua, 
provincia ele León, comparecerá en 
el térebino de treinta dina, a contar 
desde Ja fecha de la insei ción de esle 
edicto en la Gaceta de, Madrid y Bo 
LBTIIÍ OFICIAL de la provincia de 
León, .ante el Comandante Juez Ins
tructor D . Abelardo Mariné Palau, 
perteneciente al Regimiento Infan
tería Burgos, número 36, de guarni
ción en esta Plaza, para prestar 
declaración en procedimiento ins

truido contra una pareja de la (Guar
dia Civ i l , por supuesto maltrato dt*. 
obra a la interesada.-: ' 

León, 18 de i-agosto de.• 192b.— 
E l Comandante . Juez-; Instructor 
Abelardo Marine.'.!.''"!:! ¡ s o 

Botas (Benito),-'domiciliado: ulti 
mámente en'Asioi-gaycn^'O paraden, 
actual se ignora, com parecerá antt 
la Audiencia ProviKOial de León, el 
día 23 de ; septiembres próximo y 
hora.de las diezide^laímaftana, a fin 
de asistir -como testigo. u las sesio
nes del juicio oral de la causa pi oce-
dente del Juzgado de.InstruciMon de 
As torga, por el delito ele hurto con
tra José González González y otros, 
con apercibimiento que, ele-no com-
parecer, Je parara el perjuicio a .que 
haya Ingar en derecho. 

Astorga, 21.do.agosto del926. — 
E l Secretario interino, Manuel Mar
t ínez . •• ^ . 

•Rodríguez (Cecilio), ̂ vecino qtu¡ 
fue de Vifc't'eos, en_ esle; partido 
coinpaiecera, x en termino do ; diez 
día*, ante el Juzgado do Instruc-
qion de Asiorga, a .p^esiar declara-
cifín^y ser entérado Oifl cotitenído 
del arríenlo 109 de l a X c y de En
juiciamiento Crtiniunl, eii"el suma
rio numero.102;'del corriente ano. 
seguido-por delito de incónttio v 
conforme a Jo ucordado eti.eJ misino 
en providencia de esta techa. 

Astorga,- 21 de agosto dé 1926.— 
E l Secretario interino, Manuel: Mar-
.tinez. • •».'• • • ':' *•'.-

Requmona* ,:...•>: •:-< 
López rierriAnde» (.MMIHIOI), hijo 

de Carlos'y.dejJíarfiTJosofa; riaturat 
de.la. .parioqniii-de Pereda,'Ayun
tamiento/ de-,Candín,, provincia de 
Leonj.-de^'.aflos- de^enad; f;olt«iio, 
perteneciente al reemplazo de •192-3. 
por Ja -Csji»';Bet;lufavtdti.í,Astorga. 

: sujetóla i.'xpfdieutej por haber falta
do, a i'concenl.rncion,: -oomparecern 
en el termino rio treinta días, antu 
el Capitán Jiifüc -Jn^tructoridel líc-

'gimiento de Infanrerm Isabel la 
Católica, TIúm. - 54: D: hisenaurto 
Martínez Yunta, de guarnición cu 

- Coi'.ufta,biijo fti'iet'cibiinieuto^qtio, de. 
no venficafío,"; seiwr di/clarado re-

..beldé.--'. .- . ..;•,;..-.-•..,..-....> ... • 
L a Corufla, 23 de'a'gosib'de 192<¡. 

— E l Capitán Juez, Sisen.-.ndo Jlai' 
t ínez . 

López González (Eduardo), de !•> 
años de edad, hijo de Manuel v de 
Antonia, natural y vecino fie villo
rín, partido de Fonsngrada, provin
cia de Lugo, de estado unliero, dt-
profesión minero, hoy en ignorado 
paradero, procesado en su mano por 
tenencia il ícita de arma d^ fuego; 
comparecerá ante el' Juzgado de 
instrucción de Poufonada, para 
constituirse en prisión dei-retada 
por la Audiencia Ifrovincial de León 
en auto de siete de julio último dic-

' fado en referido sumario; previnién
dole, que de no comparecer, st-rá de
clarado rebeld». 

Ponferrada a 19* du «gpsto de-
1926.— R . Osorio. — E l Secretario,. 
Primitivo Cubero. 

- L E O N - • 
Imp. de la Diputación, ffi-ovinciall 
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